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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim sstra . . . . . . . . .  5 ptas.
Provínolas y Posesiones, ídem. 6 ~
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países. ídem....................... 15 —:

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 pfas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS '

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al llustrlslmo sB' 
'ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S e L I G A  L O S  SA A D O S

S U M A ft I 0

Gomibión ‘Miinicipal PeiímanI'Nte: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convoctitoria el día 33 de tiiayo de 1941,' 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Elisati' 
che para el mes de junio.

S ecuetahIa: Montepío Municipal: Sesión celebrada por la Comi­
sión Ejecutiva el día 5 de mayo ■ —Circttlar a los señorea Te­
nientes de Alcalde sobre la venta en ambulancia.—.Anuncios 
modificafído el concepto H.^del presupuesto extraordinario de 
40 millones, y referente a lo dispuesto en las Ordenanzas mu­
nicipales.—-Concursos pendientes de celebración. '

Comisión Municipal Permanente
S esión ord'inaria cELfeBRAUA en segunda convocato­

ria el d(a 23 de MAYO DE 1941 . — £>//ac/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, ü . Aibcrte de Alcocer y Ri- 
bacüba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivdde 
Romaní, Ossorio Arévalo. Falcó y Alvarez de Toledo, iradier, 
Garceráii, Olmedo y Melgar, y e! Sr. Palao; ct¡ sustitudóii del 
Sr. Navarro Morenés. .

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior. '

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
. Corporación por el fullcciiniento del señor Interventor interino, 
D. Luis Martinez Crespo, ocurrida a consecuencia del acci­
dente- sufrido durante la sesión anterior, y transmitir el pésame 
a la familia del finado,

2 . “ Consignar en acta el seiilimiento de! Ayuntamiento 
por el fallecimiento del ex Concejal D. José Maria Malibrán.

3 . “ Expresar la gratitud del Cowcejo al excelentísimo 
señorMinistro de instriicción Pública y al Sr. Navarro Rever­
ter, del Servicio de Recuperación Bibliográfica, por el valioso 
donativo liecho a la Hemeroteca Municipal de numerosas pu­
blicaciones periódicas de los siglos xvii, xviii y xix.

halla pendiente de provisión mediante concurso reglamentario 
-convocado por la Dirección General de Administración local, 
se haga cargo del despacho de la Iníervención el Tesorcro- 
Cotdador, D. Rafael Muñoz Yusta.

6 . ” Quedar enterada de una comunicación de! excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 del co­
rriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 8  de abril último, dictada en el recurso de alzada inter­
puesto ante el mitmio por doña Carmen Marciiena del Val con­
tra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 1 de marzó de 1940, 
que la destituyó del cargo de Maestra municipal, con pérdida 
de todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo; y por cuya 
orden, desestimando ei recurso de alzada de referencia, se 
confirma el acuerdo municipal de que se trata.

7 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en ei que propone, conforme con lo interesa­
do por e! señor Inspector general de Abastos, lo informado por 
la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores,'él reconocimiento y abono 
a favor de los Operarios de limpieza del Servicio de Merca­
dos, ya depurados, D. Evaristo Sánchez Arbelona, D, Sinfq- 
riano Bueno Mínguez, D, Angel Barrilero Gómez, D, Marcos 
Cuesta Romero, D, Antonio Cosano Carmona y D. Mariano’ 
Alonso Valdivieso de un cnaíricnia vencido, en !a cuantía de 
una peseta y a partir del 22 de suero',. 5, 7 y 12 de aliril, 19 de 
mayo y .25 de marzo del corriente año, respectivamente.

8 . “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 9 del corriente, remitiendo, a los efectos preve- 
nidos-en las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y saldos correspondientes al mes de abril ultimo por 
cuenta del vigente presupuesto del Interior, obtenidos dé los 
libros de cuentas corrientes de gastos e- ingresos de dicho pre­
supuesto. , .

9 . ° Se dio cuenta de mi oficio de ia Intervención Munici­
pal, fecha .9 de! corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para e! 
próximo mes de junio por cuenta del vigente presupuesto del 
Interior, que importa 8.057,780,38 pesetas.

Y la Comisión Municipal Fermaiicnfe acordó aprobar la 
distribución de fondos de que se trata, ^

O R D E N  D E L  D IA
Asuntos y expedientes coa dictamen de fas Comisiones

Asuntos al despacho de ofioio Comisión 2.®—Fomento

4 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía PFesÍdencÍa,.^feciia, 
17 del corriente, designando con carácter interino para ocu­
par la plaza d& Tesorero-Coi dador, vacante por fallecimiento 
del que la venia desempeñando, D. Luia Martínez Crespo, al 
Jele de la Sección de Contabilidad, D. Rafael Murloz Yusta.

5.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia 
17 del corriente, disponiendo que, en tanto se provea con 
arreglo a las disposiciones legales ta plaza de Interventor mu 
nicipal; vacante por fallcciinieiito de! que inleriñameiite venía 
desempeñándola, D. Luis Martínez Crespo, y cuya plaza se

10. Disponer; por su estado de ruina itjminetife, puesto de 
manifiesto por ta Comisión Asesor« de Expedientes contradic- 
lorios, la inmediata demolición de la finca número 5 de la calle 
de Julián González, procediéndosé, por consecuencia, al ur­
gente desalojo de dicho immiebie.

11, Declarar, visto lo informado por la Comisión Asesora 
de Expedientes contradictorios, el estado de ruina inminente de 
tas plantas tercera y cuarta de la finca número 8 de la calle 
del Pez, con vuelta_a la plaza de Carlos Cañibronero; que se 
proceda imnediatamente al desalojo dé los inquilinos de dichas
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dos plantas; que aun cuando el resto del edificio no presenta sín­
tomas de ruina inminente, ¡a permanencia de inquilinos en la 
casa constituye un peiigro, por lo qué deben repararse con 
urgencia los desperfectos que se advierten, solicitando para 
ello la correspondiente licencia,-

12 a 20. Conceder licencja a los señores que a-‘contiima- 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas otiras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejíeución de los trabajos a los planos y Memorial 
presentados ai efecto y a cuanto estublcccn las Ordenanzas 
municipales y deinás disposiciones vigentes, para esta clase 
de obras; . ■ '

A doña Pilqr Navacerrada de Zaragoza, para obras de re­
paración en la finca número 6 de !a calle deí Barquillo.

A doña Cándida Pérez, para obras de reforma en ¡a finca 
número 24 de !a calle de ia Cruz Verde,

■ A D. José Rodríguez, para obras de reforma en la finca nú­
mero )9 de ia calle de Carlos Arniches.

A ü . Valentín S . Sánchez, para obras de reforma en ¡a 
finca.númerí!) 6 de la plaza de Herradores.

A D, Jesús Ussía, para obras de reconstrucción en la finca 
número 76 de ia Avenida de José Antonio.

A D, David García, para obras de reforma en la finca nú-, 
mero 9 de la'calle de San Joaquín. ~  .

A D. Rafael Asenjo Romero, para obras de reforma en ia 
finca número 15 de la Carrera de, Sacs Jerónimo.

A D. Patricio Pérez Villar, para obras de reforma en la 
finca número 3 'de la plaza de Tirso de Molina.

A D. Rufino San Pablo López, para obras de reforma en 
la finca número 26 de la calle de Valverde.

Comisión 3 .'’ — Ensancha

21. Expropiar, en vista de las actuaciones practicadas en
el expediente, a D. Francisco Díaz Martín un solar de su pro­
piedad, que mide 1.364,56 metros cuadrados, según documen­
tos y planos unidos ni núsme, ocupado en su mayor parte para 
la calle de Aceiteros y e! resto por su condición de inedifica­
ble, y fijar el precio de 30 pesetas por cada metro cuadrado, 
que se abonará, previo el cumplimiento de ios trámites corrien­
tes en esta clase de asuntos, con cargo a !a partida corres­
pondiente del presupuesto extraordinario delEiisan'clie de 1931, 
en el acto del otorgamiento de ia oportuna escritura, en ia que 
constarán la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin 
limitación alguna. '

22. Expropiar, en vista 'de las actuaciones practicadas en 
el expediente, a la Congregación de ios Sagrados Corazones 
y de ia Adoración Perpetúa, dos parcelas de su propiedad, 
una ocupada para la calle del. Maestro Rippll y otra en con­
cepto de inedificable, bien midan, respectivamente, 1,891,60 
y 623,72 metros cuadrados, o los que resulten en defitiiíiva, 
y fijar el precio de 36 pesetas por cada metro cuadrado, que 
se abonará en Iq misma forma que se indica para el anterior.

23. Reconocer y abonar a favor de doña María Tola Pé-, 
rez, de conformi da dcorl los inforniesóbrantesen el éxpedfentc, 
la-cantidad de 833,28 pesetas, importe de los haberes que dejó 
devengado« y sin percibir a su fallecimiento su difunto hijo 
D. Jesús Malacuera Tola, Aparejador que fué de este Ayun­
tamiento, cuyos haberes corresponden al período comprendido 
del 1 ai 24 de marzo último, cuyo abono será cargo al concepto 
de procedencia del vigente presupuesto dei Ensanche, estando 
exenta esta cantidad del pago de derechos reales con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 102 de la ley de Reforma tributa­
ria de 16 de diciembre de 1940, en relación con ei artículo 3.°, 
concepto 31, de la ley de Refornrd en cuanto a derechos 
reates a efectos de pago por haberes o jornales devengados 
y lio percibidos a su fáiiecimiento por ios interesados.

24. Reconocer, dexónforniidad con lo actuado en el ex­
pediente, los haberes que dejó devengados y no percibidos 
a su fallecimienío, ei. Subalterno del Ensanche D. Emilio 
Fernández Corredoira, importantes 383,18 pesetas, como com­
prendidos en ei período del 1 .al 23 de marzo último, a favor 
de su viuda, doña Estrella Varela Díaz, y  de-sus hijos menores; 
cuya cantidad será cargo al mismo presupuesto que se indica 
para el anterior, con la exención que en el mismo se especifica.

25 a 30, Conceder licencia a ¡os señores qué a conti­
nuación se expresan, de conformidad con los infornies emiti­

dos en los expedientes córrespondientes, para diversas obras 
en los sitios que se indican, siempre quedas mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas numicipales para esta dase de 
obras;

A ja Sociedad anónima Ei Aguila, para obras de reforma 
pqrciai-y ampliación del pabellón de oficinas en la finca núme­
ro 33 déla calle del General Lacy. -

A D. Arturo Gaballer Dtaz, para obras de reforma interior 
en la finca ¡lúnierG 63 de la calle de Goya. ■

A D. Gilberto Díaz González, para obras de reforma local 
en la planta baja de la finca jiúmero 17" dd paseo de las De­
licias,

A D. Dámaso Escribano López, para obras de reforma 
local en la planta baja de la'finca número 54 de la calle de 
Joaquín García Morato,

A D, Ramón Salso, para obras de modificación de huecos 
y reforma interior en ia finca número 16 de ia calle de Fede­
rico Mistral, '

A D. Casimiro Morcillo, para construir' un edificio para 
Parroquia én ¡a calle de Embajadores, lÜl,

Î

Comisión 4.'*—Policía Urbana y Rural

31. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Atenodoro Martín Maftin contra acuerdo municipal, de 6 de 
diciembre del pasado año, denegatorio de licencia para taber­
na en la calle de López de Hoyos, 97, vista la docmncntacííin 
aportada por «I interesado, con la que' se demuestra que se 
trata de,un cambio de nombre; debiendo, eii su consecuencia, 
con revocación de dicho acuerdo, concederse la licencia-de 
que se trata. '

32 a 111, Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación ?e expresan,'en vista de Iqs favorables hiformes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el dt la Sección, pura los establecimientos e instalucioijes 
en los sitios que se indicqn: ■

A Quirós (S. A.), para venta de tejidos, por cambio de 
nombre, en la calle de Lucbaiia, 15. ’

A D. Manuel Melgar, para tienda de ultramarinos, por cam­
bio de nombre, en la calle de Relatores, 9. .

A D. Lilis Fernández, para sastrería y ropas hechas, por 
cambio de nombre, en ia calle de la Cruz, 39. .

A D, José Rubio, para ampliación a camisería del estable­
cimiento sito en la .caije de Carranza, 21.

A D. Rafaeí Martín, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en ¡a calle del Ancora, 36.

A D. Manuel Osuna, para venta, de curtidos, por cambio 
de nombre, en la caite dei Generai Sanjurjo, 2.

A D. Luis Pardo, para ampliación a venta de tocino y ja­
món dei establecimiento sito éu la calie de Serrano, 60.

. A D. Antonio Jares, para sastrería, por cambio de nombre, 
en ja calle de Espoz y Mina, 13. ‘

A D, Sergio Adáns, para mercería, por cambio de nom­
bre, en la calle de,la Montera, 21,

A D. Manuel Alvarez, para vet]ta de. muebles de lujo, por 
cambio de nombré, en ia calle de San Bernardo, 89.

A doña Julia Lioreiite, para írulerfa y verdulei ía, por cam­
bio de nombre, en la caüe de San Mateo, 23. -

A D. Tomás Rico, para sastre con géneros, por cambio de 
nombre, en ia calle de Bravo Murillo, 128.

A D. Francisco Hermida, para venta de tejidos, por cam­
bio de nombre, en la calle de Atocha, 77. '

A Quirós (S , A.), para venta de tejidos, por cambio de 
nombre, en la calle de Preciados, 13. ,

A Plomar (S. A.), para venta de tejidos por mayor, por 
cambio de nombre, en la Avenida de José Antonio, 52.

A D. Cecilio Macho, para venta de vinos, por, cambio de 
nombre, en la caüe de Ventura de la Vega, 6.

’ A D. Antonio Díaz, para tienda de ultraniarinos, por cam­
bio de nombre, en la plaza de Olavide, 8. ■ *

A doña Concepción Gonzáfez, para mercería, por cambio 
de nombre, en la calle de Toledo, 78.

A doña María de los Dolores González, para venta de 
bombones y carameios, por cambio dénom bré,'en la Avenida 
de José Antonio, 33. ■

A D. Francisco Alonso, para finteria y huevería, por am­
pliación, en la calle de Ventura Rodríguez, 9. '
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A D, Andrés Fernández, para despacho de leche, por cam­
bio de nombre, en la calle de Galileo, 40,

A doña Joaquina Costa,.para mercería, por cambio de nom­
bre, en la calle de las Maldonadas, 5. ■

A Atlántida (S. A.), para oficinas, en la calle de Peligres, 
número 9. .

A D. José Ibáñez Casado, para almacén de alfalfa y pulpa 
en la calle del D,octor Esquerdo, 129. ■

A D. Manuel Hernández, para casa de huéspedes en la 
Corredera Baja de San Pablo, 14. .

A D, Francisco Morales, para almacén de plátanos en la 
- calle del Bastero, 4. ' ■ .. .

A Compañía Íníernadonal de Coches Camas, para oficinas 
en la calle de las Hileras, 17,

A D. Julio- González, para oficinas ,eii la plaza del Celen- 
que, 3. , .

A D . Manuel Franco, para venta de frutas y verduras en 
los cajones números 56 y 57 del Mercado de Atocha.

A doña Guiliermá Armero, para casa de huéspedes qji la 
calle de'Fuencarral, 1,9. ’

A doña Teresa Martínez, para casa de huéspedes en la 
calle Mayor, ! .

A Comercia) de Aves y Caza (S. A.),, para oficinas en la 
calle de San Bernardo, 112. . ■ '

A D, Francisco Aiiier, para fotografía en la calle de_ Al­
calá, 33. '  '

A D. Leonardo Fernández, para venta de muebles en la 
calle de Alberto Aguilera, 7, .

A D. Francisco Cuesta, para colchbnería en la calle de 
Brsvo Murillo, 232.

A Importez (S. L ,), para oficinas en la plaza del Callao, 4. 
A D. Enrique MoliTia, para taller de peletería sin géneros 

en la calle Mayor, 4. .
A Potasas Reunidas (S. A.), para oficinas en la calle de 

Orellana, 8, . ' .
A D. Narciso Cermeño, para agencia de anuncios en la 

Avenida de José Antonio, 50.
■ A Ciiiedla, para productor de películas eii la Avenida de 

José Antonio, 47. .
: A D. Juan Antonio Navia, para casa de huéspedes en la 

calle de la Madera, 3.
A D. José de la Muela, para especulador de aceites, en la 

calle del Pacifico, 66. ' ' -
A D. Carlos Ramírez, para cacharrería y frutería eti la calle 

de Paleiicia", 33,
A Filatelia Madrid (S. L .), para venta de sellos para colec­

ciones en la calle Mayor, 4. .
A Constructora Herrero (S. A.), para oficinas en la calle 

de Joaquín García Morato, 3. ' .
A D, José Besttird, para venta de materiales de construc­

ción en el paseo de Extremadura, 94, ■
A D, Rogelio Peña, para fabricación de barquillos y simi­

lares en la cuite de Fcijoo, 5. ^
A D. Mariano Lnrraz', para agencia de publicidad en la Ca­

rrera de San Jerónimo, 5. _ - - ,
' A D. José González, para taller de electricista en la calle 

de Serrano., 46. ■ ■
A Nueva Empresa del Frontón Recoletos fS. A.), para res­

taurante y baile en la calle de Villaoueva, 2.
A doña Encarnación Vidal, para fábrica de corbatas en la 

calle de Santa Isabel, 15.
A D. José Fernández, para pensión en la calle de Atocha, 

número 74.
A D, Estanisluo Herrán, para almacén por inenorde meta­

les viejos y botellas, sil) poder almacenar trapos, en la calle 
del Mediodía Grande, 1. ' ^

A D, Esteban Ropero, para taller de fontanería a mano en 
la calle de la Cabeza, 28,

A D. Antonio Vicente González, para almacén de plátanos 
en Ja calle de Jesús del Valle, 3.

■A D. GiiHIermn Baeza, pura taller de hojalatero vidriero 
en la calje de Sánchez Bafcáizleguí, 12,

A doña Juatia Albanán, pura venta de sidras en la calle de 
la Victoria, 12. '

A D. Juan Sanz, pnra sanatorio quirúrgico cotí cinco ca­
mas eu la calle de los Hermanos Mifalles, 91.

A D, Andrés Muñoz, para laboratorio de productos de be­
lleza en la caite de Cartagena, 32.

A doña Josefa Balbastre, para bar con cafetera de presión.1 
en la carretera del Este, 4. '

A D. José 'Valdés, para instalar rayos X con nu eíectromo- ' 
tor y un transformador en là calle del Marqués-'de Riscal, 9.

A Kalmeyer y Gauljcr, para taller de fototipia, con una 
máquina de huecograbado y otra de fototipia, con tres electro­
motores en la callé de Londres,-5, ’

A D. Luis Tejada, para almacén de lanas en la calle’ de 
Padilla, 44, cbn vuelta a la Avenida del. General Mola, 49.

A D. José Mañana, para instalar aparato de rayos X con ' 
dos transformadores en la calle de Velázqiiez, 26.

A Di José Marfíne«, para taller de ajusfe con dos electro­
motores eti el paseo del General Martínez Campos, 43.

A D. Félix Barahona, para carbonería, libre'dé derechos, 
en la calle de Víctor Pradera, 76. '

A D. Pedro García Góm.ez, para taller de reparaciones 
con dos electromotores en la calle de Fernández de la Hoz, 41, 

A D. Joaquín Salazar, para horno de bollos y tostadero de 
semillas con un horno de placa fija en la Calle del General 
Lacy, 36. • ■

A Hernández y López (S. L .), para fábrica de platería 
con seis electromotores en la calle del Doctor Fourquet, 22, 

A Laboratorios Ghurruca (S. L.), para laboratorio en la - 
calle del Conde de RomanonVts, 11, ' '

A D. Víctor Martínez, para droguería y perfumería por 
menor en la calle del Barquillo,'37,

A D, Manuel Lafuente, para Carboneria en la travesía de 
la Parada, 4, , ■

A Diez Gallo (S. L .), para venta de vinos por mayor y 
fábrica de chocolates con tres electromotores, por cambio de 
nombre y ampliación, en la Costanilla de los Angeles, 15.

A D. Pascual Rolg, para bar con cafetera exprés y dos 
electromotores en la calle de! Conde de Peñalver, 4 l . .

' A D. Leopoldo Martin, para carbonería en el paseo del 
Marqués de Zafra, 26. '

A D. Antonio Freíre, para taller de mefailsíería con cuatro 
electromotores, un generador de acetileno, un soplete y una 
fragua en la calle de la BeneficenÜa, S. ,

A D. Ovidio Valencia, para carpintería mecánica con dos 
electromotores en la calle de Crhìtóba! Borditi, 16. ■ -, ;

A D. César Menéndez, para fábrica de jabón con una cal-' 
dera abierta de 1,000 litros en la calle de la Palma, 30, ..

A D, Emilio Ganzò, para taller de composturas de calzado 
con un electromotor en la calle de Fernán González,. 4.

A D. Tomás Martín, para fábrica de baúles sin .elementos 
mecánicos en la calle de Velarde, 16. .

112. Denegar la licencia solicitada por D. Zacarías Martín 
Martin para despacho de leche en la calle de Cartagena, 110, 
por cambio de nombre, en vista de que está demostrado por 
comparecencia de! interesado, de 24 de abril último, que no 
posee ganado suficiente para producir-500 litros de leche 
diarios.

113. Denegar la licencia solicitada por doña Francisca
Mayor Arias para peluquería de señoras en la calle de San Lo­
renzo, 18; teniendo en cuenta que no existe distancia en reía-, 
cióii con los eslablecimientos más cercanos de la misma indus­
tria, y que el local que ocupaba antes de la guerra, aunque 
sufrió de*sperfectos duríinte ella, en la actualidad se encuentra 
en buenas condiciones. - ’

114. Denegar la licencia solicitada por D, Jacinto de
Francisco para despachó de leche en la calle de Santa Isabel, 
número 17, visto qnc el interesado no posee ganado" que pro-
duzca 500 litros de leche diarios.

Comisión da Talleres y Acoplos

115 y 116. Aprobar las nóminas y relaciones, que figuran 
en el expediente, remitidas por el Apoderado de los Farma­
céuticos municipales, correspondientes a los medicamentos su- 
mini^rodos por éstos' durante el pasado mes de marzo a la 
Beneficencia Municipal y a la Institución Municipal de Pueri­
cultura, importantes 30.274,22 y 4 .3 7 4 ,14"pesetas, respectiva­
mente; debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo 
informado por la Intervención Mmticipal, al concepto 239 del 
vigente presupuesto de gastos del Inferior.

117. Aprobar las obras necesarias para modificar el ser- ■ 
vicio de calefacción en algunas dependencias de la primera 
Casa Consistorial, tales como la Sección de Hacienda, Nego-

yuntamiento de M
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ciado de Abastos y Sección de Obras del Ensanche, y q je  ¡as 
mismas se adjudiquen a la casa C. Ara,.por ser su proposi­
ción, entre las presentadas al efecto, la más ventajosa para el 
Ayuntamiento, en el precio y condiciones fijados por dicha 
casa; debiendo ser cargo el importe de dichas obras, de 2 725 
pesetas, al concepto 3fil del vigente'presupiiesto de gastos 
del Interior, y advertirse que el adjudicatario garanfÍ2ará la 
temperatura de 18 grados para una exterior de 2 grados bajo 
cero. /

118. Aclarar el acuerdo municipal, de 30 de abril ultimo, 
relacionado con la Itquídacíón practicada para cobrar, los servi­
cios de transporte que le fueron prestados a! industrial don 
Adrián Fiera con materia! de tracción municipal; en el sentido 
de que dicho industrial abone aquellos servicios a razón de una 
peseta por kilómetro, cantidad que los organismos estatales co­
braron por prestación análogja a la liberación de la capital; de­
biendo satisfacerse el importe córrespandienfe por dicho inte­
resado en la Dirección de! Servicio de Acopios, a fin-de que 
por la misma se ingrese .en su oportunidad en fondos mmiici- 
pales, y en su consecuencia, modificarse las facturas formula­
das por e! señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, que 
figuran en el expediente, de conformidad con este acuerdo.

119. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios 
para que adquiera y suministre, con destino al Servicio de 
Aguas y Alcantarillas," para la reconstrucción de la instalacióii 
del viaje de aguas de Fuentelarreina, averiado por !a guerra, 
209 tablones de pino de diferentes medidas, por un importe

-aproximado de 4.725 pesetas, que será cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención de ACopLos, al concepto 39 
del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo precederse 
además con toda urgencia a ía redacción de los pliegos de 
condiciones facultativas necesarios, a efectos de que a la ma­
yor brevedad posible pueda celebrarse la subasta requerida 
para la adquisición de las maderas que precisen los diferentes 
Servicios de la Corporación hasta la terminación del año en 
curso. . . '

120. Librar a la Dirección del Servicio de- Acopios las 
cantidades que a continuación Sé expresan, que en junto su­
man 290.000 pesetas, para atettder a las necesidades acusadas 
por los diferentes Servic'os municipales; debiendo ser cargo 
aquéllas, fen armonía con lo.informado por la Intervención Mu­
nicipal, a los conceptos que se indican de los vigentes presu­
puestos del Interior y del Ensanche:

■ , Pesetas

Concepto 144, «Para entretenimiento y sustitución 
. del material que precise el servicio de tracción,

etcétera»................................................... ; .................  50.000
Concepto 145, «Paraunateriales de todas'dasés, et­

cétera»............. ■............................................................  75.000
Concepto 146, «Para uniformes, vestuario, ropaá, .

tejidos y demás prendas que-se precisen en los
distintos Servicios, etc.» ............. ............................  25,000

Concepto 147, «Para material quirúrgico y- de la-
boratorioB................ ....................................................  50.000

Concepto 148, «Para adquisición de combustibles . -
para calefacción, etc.» ................................... ........; 25.000

Concepto 149, «Para adquisición de útiles, efectos 
■ y gastos que ocasione la limpieza de todas ]as .

dependencias ninnicipales, e tc .» ................. ' .........  25,000
Concepto 150, «Para material de escritorio y meno­

res de tbdas las dependencias municipales, e tc !» 25.000
Concepto 38 (Ensanche), «Para materiales y trans­

portes de fontanería y aceite»...........................  15.000

T o t a l .....................   290.000

121. Aprobar, como consecuencia de la rectificación rea­
lizada al efecto, la liquidación de los derechos de Aduanas con 
motivo de la importación de un automóvil marca «Lincoln*, 
adquirido por el Ayuntamiento, y que la cantidad de 7.468,28 
pesetas, importe de tales derechos, sea cargo al concepto 144 
del vigente presupuesto del Interior. ,

122, ■ Disponer que in adquisición de 100 carros de mano 
interesados para su servicio por la Dirección de) de Limpiezas, 
que íué declarada nula por no haberse presentado a la subasta 
celebrada al efecto ninguna proposición, se considere, por su 
urgencia y necesidad, comprendida entre [as excepciones pre-

vistas en el artículo 125 de. la vigente iey Municipai, y que se 
faculte a la Dirección dd Servició de Acopios para qne.con 
la mayor rapidez posible celebre im coiicursillo entre las casas 
especializadas en el suministro de que se trata, a fin de con­
seguir la adquisición de dichos carros, connirsitlo al que ser­
virá de base el pliego de condiciones facultativas aprobado 
por la Corporadón, con la módiíicacíóii de que el precio de 

ja l  suministro lo lijará la propia casa licitadora; debiendo ser 
cargo el importe de tal adquisición al crédito aprobado en su 
oportunidad por ia Superioridad. .

. Junta Municipal de Primara Enseñanza

123. Nombrar con carácter provisional, en armonía con 
las indicaciones íornniladas por la Dirección del Colegie Inter­
nado de Nuestra ^Señora de la Paloma, Inspector de orden 
(normalista) del mismo a D, Crisióbai Caño Oliva*, con efectos, 
desde el día I del pasado mes de abril, fecha etí que comenzó a 
prestar sus servidos, con la asignación de 2.000 pesetas'anua­
les, que seré cargo al concepto 265 del vigente presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal.

124. Aceptarla creación de dos grados de niños con des­
tino ai Qnipo escotar Amador de los Ríos, por considerar 
ateiidiblé la propuesta d.e-ampliación de clases formulada por 
la Dirección de dicho Grupo y y i que en el mismo edificio 
existen locales y  material suficiente para el establecimiento 
de los dos nuevos grados; designándose al propio tiempo los 
Maestros que deberán desempeñarlos.

125. Autorizara! señor Ingeniero Jefe de la Inspección 
Municipal de Industrias para que, de acuerdo con la Compañía 
Eléctrica de los Garábaitcheles, ordene la realización de los 
trabajos necc.sarios para la ampliación de la instalación eléc­
trica del Grupo escolar Concepción Arenal, y que ei importe 
de los, mismos, calculado en 251,80 pesetas, sea carga al con-

.cepto 325 dei vigente presupuesto, haciendo uso para el fin 
indicado de la cantidad que de dicho crédito tiene en depósito.

Por indicación déla Presidencia, fué retirado el dictamen 
proponiendo se pongagli conocimiento de la Dirección Gene­
ral de Primera Enseñanza el excesivo nombramiento de Maes­
tros hecho para él Grupo escolar del patronato Luis Moscardo 
sin haber precedido la oferta y el acuerdo municipal necesarios 
para tales creaciones; significándole a] propio tiempo la tiece-. 
si(jad de que concrete la plantilla de .Maestros nacionales de 
la capital. ' '

A D IC IO N  ■ . .

Asuntos al despacho de oficio
' , ■ -s»

126. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, en la que propone que, como agasajo 
a las ilustres personalidades que habrán de acudir *1 Congreso 
de Movilización ..Cultural Médi.co-Práctico, que se celebrará 
en el presente mes y en el que se reunirán las más destacadas 
personalidades espaRolas.de !a ciencia médica, se celebren nn 
vino de honor y un concierto de la Banda Municipal el día 22  
del actual en el Parterre del Retiro; debiendo ser cargo el 
gasto que con tal motivo se origine al concepto 95 del vigente 
presupuesto del Interior.

127. ■ Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 del 
corriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 8 de abril último, dictada en el recurso de alzada inter­
puesto ante el mismo por D. Fernando Piñero Perrero contra 
acúerdp-dél Ayuntamiento Pleno, de 1 de junio de 1940, que 
lo desíibiyó del cargo de Conductor mecánico, con pérdida de 
todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo; y por cuya 
orden, desestimando el recurso de alzada de referencia, se 
confirma el acuerdo municipal de que se trata. .

. 128. Quedar enterada de una coTminicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 12 del 
corriente, trasladando orden dd Ministerio de la Gobírnación, 
de24de abril pasado, dictada en el recurso de alzada interpues­
to ante el mismo por D. Román López Garrido contra acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 31 de enero de 1940, que lo 
destituyó del cargo de Conductor mecánico del Servicio contra 
Incendios, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de 
carácter pasivo; y por cuya orden, desestiniaudo el recurso de

ii[
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alzada de referencia, se;co[ifirnia el acuerdo mmiicipal de que 
se trata.

129. Aiffobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
feclia-12 del corriente, disponiendo que, habiendo cesado en 
sus funciones de Regidor municipal D. Francisco. Lafarga 
Roig, y por tanto de yocal de ¡a Comisión de Ensanche, 
cargo que venia desempeñando, sea nombrado para el mismo 
el también Regidor D. Ignacio de Melgar y Rojas.

130. Adjudicar eii definitiva, a favor de D. Francisco 
Portillo Mérldez, con el alza del 28,25 por 100 en los precios 
tipos, el remate de ¡a subasta de lasobras de construcción, re­
paración y conservación, a base de borfnigones y riegos asfálti­
cos, de las vías públicas de esta capital, celebrada sin protesta 
ni reclamación aigutia el día Ifi dei actual,

_  131, Adjudicar en definitiva, a favor de D, Vicente Na­
nos Arbós, con la baja del 19 por 100 en los precios tipos, c) 
remate de la subasta délas obras.de reparación y adeceti- 
tamiento de los Parques primero y segiitido de Bomberos, 
celebrada sin protesta ni redamación alguna el día 17 del 
actual. '

Asuntos y expediantes con dictamen de las Comisíoees

' Comisión 1."— Hacienda -

. 132, Conceder al Sindicato local de Profesiones Libera­
les, visto lo interesado por el mismo y teniendo en cuenta lo 
acordado por la Comisióii-de Cnlíura e Iiiformación, la suma 
de l.OüU pesetas con destino a instituir un premio para ser 
concedido en d próximo Salón de Humoristas, que se' celebrará 
en el Circuit) de Bellas Artes; debiendo ser cargo dicha suma 
al concepto 402 dél vigente presupuesto dd Interior,

133 y 134, Adoptarlos acuerdos que a Gólitinuación se 
expresan, de conformidad con 1« propuesto por el Negociado 
correspondiente, eii relación cou lu exacción de contribuciones' 
especiales con motivo de les obras de renovación de pavimen­
tos y aceras realizadas por la 'Corporación municipal en las 
calles que se indican;

Primero. La aplicación de contribuciones especíales, a) 
amparo de lo que detefmíiiati los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
referencia en las calles de Rodas y Cabestreros.

Segundo. Que la cantidad que ha de repartirse entre los 
diversos contribuyentes obbgados al pago sea el 25 por 100 
dd coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimen­
tación, y el 50 por 100 del importe de las de instalación de 
acera*; y ■

Tercero. Que como consecuencia,'se aprueben las rda- 
doiies de cantribuyeutes formuladas por la Sección Técnica 
Fiscal que figuran en jos respectfvos expedienles, sin perjuicio 
de las rectificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que 
en tiempo hábil se formulen, y las cuotas que conforme a los 
referidos tantos por ciento aparecen resultantes y que debe­
rán hacerse efectivas en tres y dos plazos trimestraits, res- 
pectivarpeiite.

135 y 136, Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con ío prevenido enHa ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
desde los lugares que a contijiuadón se expresan, de los restos 
de las personas que se indican, muerto el primero en acción 
de guerra y asesinado el segundo por los rojos:

D. José Maria Ardiu Cerdeño, desde el Cementerio de 
Legaiiés al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Adolfo Martín Sarro, de una a otra sepultura en d Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.

137. Conceder ia exención, inleresiida por el ilustrísimo 
señor Obispo de Madrid-Alcalá, de los derechos de traslado 
.de cuantos restos pasen del Cementerio del Sur, situado en 
las afueras del Puente de Toledo, propiedad de dicho Obispa­
do, al hacerse I« exhumacic'Mi total del mismo, al osario exis­
tente en el Cenienterio de Nuestra Señora de la Almudena, 
como ya se hizo con los de la Patriarcal y San Murtíii, exi­
miéndose igiiíilmente de estos deredios de traslado aquellos 
restos 1-cdamados que hayan de reintumialse de nuevo eii 
dicho Cementerio Municipal, pero abonándose los de iiiliiima- 
cióii correspondientes, bien en los columbarios, bien en ias 
sepuituras de la clase que liayan de utilizarse; debiendo ce­
derse a la Corporación municipal por el itustrisiiiio señor Übis-

po de Madrid-Alcalá, a título gratuito y con destino a la aper­
tura o ensanche de las vías públicas, tas parcelas necesarias 
de los terrenos resultantes de! Ceinentério del Sur, una vez 
realizada.s las cxhumaciGnes propuestas y mondado totalmente, 
proporcionándose a la capital, de esta forma, un nuevo motivo 
de regulación y embellecimiento de su trazado.

138. Abonar a la Sociedad anónima Fomento de la Propie­
dad la cantidad de 347,37 pesetas, correspondiente al suminis-. 
tro íie fluido eléctrico al Grupo escolar Padre Poveda durante 
el primer trimestre del año en curso; debiendo ser cargo di- ' 
cha suma, en armonía con lo informado poi la Iníervencióti 
Municipal, ai concepto 189 del vigente presupuesto del 
Interior. . ■

*139 a 142. Abonar a la Compañía Eléctrica Industrial 
Hidráulica Santìllana (S. A.), a la Fábrica de Electricidad del 
Pacifico y a ia Cooperativa Electra Madrid las-cantidades 
de 1.515,18, 1,373,27, 191,39y  tó,61 í , 3 0 pesetas, respectiva­
mente, correspondientes al Suministro de fluido eléctrico a 
varias dependencias municipales durante el mes de marzo últi­
mo; debiendo ser cargo dichas sumas al mismo concepto pre­
supuestario que se indica para H anterior,

143 y 144. Abonar a ja  Cooperativa Etectra Madrid.y a la 
Unión Eléctrica Madrileña las cantidades de 703,68 y 754,38 
pesetas, respectivamente, correspondientes al áuministro de 
flùido eléctrico a las señales luminosa? para la regulación del 

^tráfico urbano dinante ci mes de marzo último; debiendo ser 
cargo dichas sumas ü) mismo concepto presnpuestnrio que se - 
indica para Iqs anteriores, - . -

145, Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 4,287,77 pesetas, correspondiente al suministro -de fluido 
eléctrico y conservación y èntretenìmiento del alumbrado pú­
blico de la Avenida de José Antonio durante ei mes de marzo 
último; debiendo ser cargo dicha suma,- en armonía con lo in­
formado por la Intervetición Municipal, al concepto 118 del 
vigente presupuesto del Interior.

146. Abonar a-ia Sociedad Ibérica de Consfnicciones 
Eléctricas la cantidad de 11.245,50 pesetas, importe de las re- 
pahiciones, realizadas en las señales del tráfico durante los 
meses de enero, febrero y marzo últimos; debiendo ser cargo 
dicha suma, en ai moma con lo informado por la Intcrvencicn 
Municipal, al concepto 122 del vigente prmipuesto del Iiiterior.

■ J47 . No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que en su día pueda corresponder 
ai Ayimtamiento, en los siete sumarios a que se refieren los 
oficios correspondientes, unidos al expediente, que se instru­
yen por el juzgado especial nombrado al efecto contra lo.s 
siete señores que en dichos ofit^os se determinan, por defrau­
dación de energía eléctrica..

, .1 4 8 , Adoptar los actierriosque a continuación se expresan,
visto lo informado por el Servicio Conlencioso municipal, en 
relación con el falto del ilustrísimo señor Delegado de Hacien­
da dé ia provincia, de 23 del pasado mes de abril, dictado en 
la reclamación interpuesta ante el mismo por D. Oscar Stein, 
én representación de la casa Gtronés, de Sevilla, constructora 
de anuncios luminosos, contra el aumento y otros extremos 
establecidos por el A'vuntumieuto en la Ordenanza número 32, 
reguladora de) arbitrio que grava dicha ciase de ammeios; y 
por cuyo fallo se estima la redamación de que se trata en el 
sentido de que por el Ayuntamiento se unifiquen las tarifas que 
gravan los'anuncios iuniinosos, sin rlistiiicióri de fijos e intermi- 
■(enies:

' Primero. Que se-acate y cumpla el fallo de que se trata.
Segundo. Que se estudie la forma de unificar las íarifás 

de dicho arbitrio y demás condicione.s de instalación, redactan­
do la oportima Ordenanza, que con fines no íiscirle.s rrgule en 
lo sucesivo dicha exacción; y

Terceio, Que se comuniquen a la Comisión de Cullura e 
lufoniiación los precedentes acuerdos, absleniéndosé en su 
vista de ptopoiter ia concesión de licjericias para iusfatar anun­
cios de dicha clase, a fin de proteger y evitar al vecindario 
las molestias qye puedan ocasionarle, en tanto no se rcsueivnu 
por la Corporacióií los extremos a que s? refiere el segundo 
de estos acuerdos.

149, ..Abonar a la ca.sa Román SantillHuá, de Biirgos, la 
caiitideiü de 340,86 pesetas, importe, deducido el 1,20 por 100 
de pagos al Estado, del .gasto de 344,95 pe.setas originado en 
riictia ciudad, a su puso para Santander, por el personal del Ser -

l>4%

Ayuntamiénto' de ' Madrid ;
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vicio contra Incendios que Inibo de acudir a la misma con moti­
vo del siniestro ocurrido en esta localidad; debiendo ser cargo 
la suma de 344,^5 pesetas atiterionnente indicada, más la de 
! ,95 pesetas valor del giro, que ijaccn im total de 346,90 pe­
setas, al capitulo de Imprevistos 'del vigente presupuesto del 
Interior.

150. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en relación ' 
con la expropiación, para su derribo, mediante ia adquisición 
de ia misma en los términos que se indican, de la finca núme­
ro 7 de lo plaza de la Cebada:

Primero, La expropiación de la finca de que se trata, 
libre de cargas y al corriente en el pago de sus obligádioiieSj 
en ia cantidad de 142.600 pesetas, que le serán satisfechaí a 
su propietario, D. Miguel Rodríguez Viñas, con cargo a) pri­
mer presupuesto extraordinario que se fórme, a cuyo efecto Se 
incluirá en el mismo la partida correspondiente, '

Segundo. Que sin perjuicio de que entonces se formalice 
ta oportuna escritura de compraventa en los términos acostum­
brados cu tales casos, se proceda inmediatamente a la ocupa- , 
dófi de la finca por la Corporación municipal, a presencia del 
propietario y suscribiéndose el acta administratjva correspon­
diente, con todas las foriiialidades legales, para que en su día 
sirva de base a la escritura notarial; y

Tercero. ■ Que por la Inspección General de los Servicies 
técnicos se propotiga lo pertinente para la rápida demolición 
del inmueble de que se trata, destinándose a vía pública el es­
pacio que corresponda e incluyéndose el resto en el inventario 
de las propiedades de la Villa. ’

151. Abonar a ia Sociedad Española de‘Fabricación de 
Automóviles [a cantidad total de 46,081,45 pesetas, importe 
de diversos sutninisíros realizados por la misma al Ayunta­
miento con anterioridad ai 18 de julio de 1936; debiendb ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
del Interior.

152. Conceder dos plazos iguales dentro del actual ejer­
cicio, a fin de que O. Juan Pérez Terrón abone al Ayuntamien­
to la cantidad total de 2.234,45 pesetas que se le exige por la 
Administración deRentasy^ Exacciones por la liquidación del 
importe del arbitrio sobre solares del situado en 4'a calle de 
San Rogelio y paseo de la Dirección, considerando a tal fin 
atendibles ias razones expuestas por el interesado,, dada su 
sifunción económica. ,

- 153. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta los informes, que figuran en «i expe­
diente, del Servicio Contencioso municipal y del Negociado 

-- de Propiedades, con motivo dt^escríto del Ministerio de Obras 
Públicas solicitando autorización para construir en la parcela 
del Parque de Madrid que mediante el canon anual de una pe­
seta hubo de cederse por el Municipio a dicho Ministerio para 
la Escuela de lugenieros-de Caminos, edificios para los labo­
ratorios de dicha Escuela, completando así en forma adecua­
da la concesión del usufructo de los mentadoi terrenos:

Primero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que 
en nombre de la Corporación municipál suscriba nuevo con­
trato con la representación del Estado (Ministerio de Obras 
Públicas), relativo a la cesión en usufructo a la Escuela de in­
genieros de Caminos, mediante el canon anual de una peseta, 
de la parcela-de terreno a que,se contrajo el anterior convenio, 
suscrito en 12 de diciembre último, y que quedará sin valor por 
ser sustituido por este nuevo, ■

Segundo, Que se antoriGe asimismo al referido Ministerio 
'de Obras Públicas para construir los edificios del laboratorio 
que interesa, pero sin luces ni servidumbres a! Retiro yprevia 
la presentación de los oportunos proyectos para que por la 
Técnica municipal se dé el visto bueno a jos mismos; y

Tercero. La cesión será por el. plazo de cinco años, pro- 
rrogables' por la tácita, por pevíodos iguales de tiempo, si no 
media aviso en contra de cualquiera de ias partea con un ano 
de anticipación, quedando sin efecto el usufructo caso de que 
los inniuebies que se construyan dejen de ser destinados a de-^ 
pendencias de la Escuela de Ingenieros de Caminos. Llegado 
ese caso, o el de deiumeia del contrato, sin sustituirse por otro 
de alquiler o compra del terreno, pasará la propiedad de lo 
construido al Ayuntamiento, previo pago de sn valor, fijado 
por los Arquitectos del Municipio y del Estado eu legal ave­
nencia. '

Conntslón 7,"— Gobierno interior y Personal

154. Disponer, aceptando la. Comisión eil nu todo ío
propuesto por la Alcaldía Presidencia para honrar la memoria 
dcl que fué Interventor interino de este Ayuntamiento, D, Luis 
Martínez Crespo, y mejorar la condición económica de sus 
familiares, y teniendo en cuenta igualmente los valiosos servi­
cios prestados en cuantos cargos desempeñó, asi como las 
circunstancias eu que ha ocurrido su fallecimiento, que debe 
sen considerado como muerte en acto del servido, que sean 
sufragados por la Corporación cuantos gastos haya ariginado 
su sepelio y se conceda a sus familiares una pensión de gracia 
cuya cuantía sea igual al sueldo de Tesorero-Contador, cargo 
que disfrutaba eu propiedad, lacu^l percibirá su viuda mientras 
permíinezca en tal estado, pasando.a falta de é.sta a sus hijos, 
que la percibirán por partes iguales y sin derecho a acrecer, 
los varones hasta la edad de dieciocho años (salvo él caso de 
imposibilidad física para el trabajo), y las, hembras hasta que 
tomen etitado; abonándose por e! Ayuntamiento la diferencia 
que corresponda ení "í la pensión reglamentaria del Montepío 
y el sueldo quc disfrutaba el causante en el referido cargo, para 
lo cual se habilitará el crédito necesario, .

155. Aprobar el reglamento para el Cuerpo de. Guardería 
Rural que, redactado por la Sección con vistmóe! presentado , 
por el se'ilor Regidor Delegado del Servicio, figura en el ex­
pediente, originándose como consecuencia de las modificacio­
nes introducidas en eí mismo nueva redacción de los artícnlos 
fn  los siguientes, que han de quedar redactados como se con­
signa a continuación:

«Art, 23. Para que todos los Guardas conozcan las ca­
racterísticas de ios diferentes puestos en las distintas depen­
dencias municipales, éstos se distribuirán por rotación rigurosa 
de dependencia o servicio, salvo que el Jefe disponga otra cosa 
cuando lascircuiistancjas lo aconsejen.»

fArt. 27. El Cuerpo de Guardería se coinpondró, a partir 
de-fa vigencia del presente reglamento, del siguiente per.staial: 
un Guarda mayor, Jefe; cuatro Guardas mayores, cinco Guar­
das mayores auxiliares, 27 Guardas de primera y 235 Guardas 
de segunda.» . _ ■ '

«Art. 28. El Guarda mayor Jefe será designado de entre 
los Guardas mayores, y éstos, de entre los Auxiliares respec-- 
tivos; los Guardas mayores auxiliares, de entre los Guardas 
de primera, y éstos, de entre los de segunda.» '

Las vacantes de Guardas de segunda serán cubiertas por 
la Alcaldía Presidencia con arreglo á lo precept'uado en la ley 
de Destinos públicos de 25 de agosto de 1939 y en la orden dei 
Ministerio de ia Gobernacióji de 30 de Octubre del mismo afio. •
' .  íA rt; 29. Como consecuencia de lo dispuesto en el ar­
tículo anterior, y a efectos de los ascensos correspondientes, 
el personal del Cuerpo de Guardería quedará dividido en las 
cinco categorías que expresa el artículo 27, integradas cada . 
una por el personal que en el mismo se designa,»

«Art. 33. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
el personal comprendido en las- cuatro primeras categorías a 
que se refiere ei articulo 29 y expresa el 27, percibirá, con 
independencia de! sueldo jornal que le corresponda, los p[u- 
ses o gratificaciones de mando que a continuación se indican: 

De cinco pesetas diarias, el Guarda mayor Jefe. - 
De tres pesetas diarias, los cuatro Guardas mayores.
De una peseta diaria, los cinco Guardas mayores auxiliares.

. De cincuenta cénlimos diarios, los 27 Guardas de primera. 
Estos pluaes o gratificaciones de mando los percibirán los 

interesados mientras desempeñen el cargo, y no causarán efec­
tos pasivos, a no sen que el Ayuntamiento asi lo acordase.» 

«Art, 39-^ Las faltas leves serán castigadas:
1. “ . Con apercibimiento; y
2. “ Con su.spensión de empleo y joma! de uno a cinco

días.» ■
156. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 

D. Felipe Trigo Seco, Arquitecto municipal, contra los articu- 
!os del reglamento de los Servicios técnicos relativos a la 
incompatibilidad de la prestación de servicios municipales y el 
ejercicio de la profesión, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Conteiitioso municipal y por considerar que'el re­
ferido reglamento constituye un todo armónico en el que no 
puede admitirse la aceptación de beneficios y rechazar ¡as 
presuntas lesiones a derechos d.e carácter adminisírativo.

157. Jubilar a! Celador de urinarios del Servicio de
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Aguas y Alcantarillas del Interior D. Félix Mengua!'Inserte, 
por exceder de la edad reglamentaria para su jubilación for­
zosa y contar con servicios suficientes a tales electos, y asig­
narle mía pensión de retiro- de 4,37 pesetas diarias, equiva­
lente al 50 por tOü del jornal de 8,75 pesetas que percibía en 
la feciiíi en que cumplió la edad reglaiiienturia^para su jubilación 
forzosa y le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto en 
el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; debiendo co­
menzar a percibir la pensión de retiro a partir del día siguien­
te al en que sea adoptado el presente acuerdo,

158, Rectificar el acuerdó municipal, de 7 de marzo úl­
timo, por el que fué jubilado el Carrero de Limpiezas D. José 
Jiménez Maitín, en el sentido de fijar en veinticinco anos, diez 
meses-y veintiüdio días los servicios que le soti valederos q 
efectos pasivos, por acufnuladón de los servidos'firestados en 
el Ejército a los que prestó a! Ayuntamiento, asignándole la 
dasificacióir pa.siva que le corresponda, y en su conseciieucia, 
asignarle Una nueva pensión 4e  retiro de 5,25 pesetas diarias, 
equivalente al 60 por 100 del jornal de 8,75 pesetas que le sir­
ve. de regulador; debiendo abonársele la diferencia entre la 
pensión pasiva de JI,37 pesetas diarias con que íué jubilado 
y la nueva pensión de retiro de 5,25 pesetas que se le asigna 
por virtud del presente "acuerdo, a partir del día 8 de marzo 
ultimo, siguiente al del acuerdo'-de su jubilación, que se rec­
tifica, .

159, Rectificar el acuerdo municipal, de 21 de marzo
último, por el que fué jubilado el Operario de Liflipiezas don 
Nemesio Muñoz Jiménez, en el sentido de fijar los servicios 
que le son computables a efectos pasivos en veintiséis años, 
tres meses y veintiún días, por aaimulación de los que prestó 
en el Ramo de Jardines con anterioridad a su ingreso eii el 
Ramo de Limpiezas, y en su consecuencia, asignarle una nue­
va pensión de retiro de 5,25 pesetas diarias, equivalente al 
60 por 100 del jornal de 8,75 pesetas qué le sirve de regulador; 
debiendo abonársele la diferencia entre la pensión pasiva de 
4,37 pesetas diarias, con arreglo a la cual fué jubilado, y la 
de 5)25 pesetas que se le asigna por viftud de los presentes 
acuerdos, a partir de! día 22 de marzo último, siguiente al 
del acuerdo de su jubilación que s?- rectífica, ‘

160, Rectificar el acuerdo municipal, de 27 de diciembre
de 1940, por el que fué jubilado, por exceder de la edad regla­
mentaria, el Operario de la Casa de Campo D. Florentino 
López Bartoll, como afecto al presupuesto del Ensanche, en el 
sentido de fijar que dicho interesado estaba efecto al presu­
puesto del Interior, con cargo al cual debe percibir, por tanto, 
sus haberes pasivos, y rectificar asimismo el referido acuerdo 
en el sentido de fijar en el 67 por 100 del ¡ortiál regulador la 
pensión pasiva que le fué asignada a! ser jubilado dicho inte­
resado, y debiendo, en su consecuencia, asignarle una nueva 
pensión de retiro de 5,36 pesetas diarias, equivalente al 67 por 
100 del jornal de 8 pesetas que le sirve de regulador, con 
arreglo a lo dispuesto en el rea! decreto de 4 de septiembre 
de i885, que se aplica al antiguo personal de la Casa de Campo 
por acuerdo municipal de 21 de abrit'dé 1933; abonándose los 
haberes pasivos al citado iníeresado a partir del día 28 de_ di­
ciembre de 1040, siguiente al del acuerdo de su jubilación, 
rectificado éste por el presente acuerdo en la forma deter­
minada. ^

161 y 162. Destituir, de conformidad con lo propuesto por 
el señor Juez instructor de los expedientes de responsabilida­
des instruidos al efecto, a los fimcionarios técnícoUdministrati- 
vos D. Eugenio Gurcía Martín y D. José Silva Arambuni, éste 
del Ensanche, con pérdida de todos sus derechos como tales, 
salvo los de carácter pasivo. Como autores, según resulta de 
dichos expedientes, de faltas graves'p>'*v¡stas y sancionadas 
en el artículo 43,de! Estatuto de Funcionarios y en el 194 de !s 
ley Municipal vigente.

A petición del Sr. Garcerán, fué retirada para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo se reconozca efectividad a Id 
aprobación de sus oposiciones como Delineanfe municipal de 
lili Auxiliar de Oficinas, .

Comisión ds Cultura e Información

163. Adjudicar a D. Joaquín Velasco Fernáiidez-Nesprán, 
en las condiciones aprobadas en su oportunidad por el Ayiin-, 
tamientp y por el canon anual de 16.000 pesetas ofrecido por 
el imsitiü en su proposición, lítiica presentada al concurso

correspondiente, que la Comisión ha encontrado ajustada a las 
bases anunciadas, el airendamiento y explotación de la llamada 
Casa del Contrabandista, del Parque de Madrid.

164. Conceder, vistos los anteriores dictámenes favora­
bles emitidos en el expediente, a la Sociedad Nacional de Hor­
ticultura de Espatia una subvención de 14.000 pesetas para 
contribuir a los gastos que habrá de originar la celebración en 
el corriente mes de la Feria Exposición dt Plantas y Flores, 
con cargo al concepto 402 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior. ,

165. Conceder a la  Real Sociedad Hípica Española, con 
destino a la prueb'á Copa Madrid del concurso hípico interna-

'Cional que ha de celebrarse en esta capital e) próximo mes de 
junio, una subvención de lÜ.OÜO pesetas y una copa, con cargo 
a los créditos consignados en los conceptos-351 y 402, respec­
tivamente, del vigente presupuesto. .

A petición de la Presidencia, fué retirado para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo la concesión de.mía copa para los 
campeonatos profesionale.s de g o l f  de! Real Club de Puerta de 
Hierro, con cargo al concepto. 402 del vigente presupuesto. 

■ Sé levantó la sesión a las doce y quince minutos de lá tarde.

b iS T R IB U C tO N  D E F O N D O S
por capítulos y artículos del presupuesto del Ensanche, para 

'  satisfacer ¡as obligaciones del mes de junio ds 1941, apro­
badas por la Comisión Municipal Permanente cumpliéndolo 

prevenida en el artículo 565 del Estatuto Municipal

p e s e t a s

C apítulí) i .— O bligaciOnes genúrales
Artículo 2."—Pensiones...............................................  75,000

— 3 . '—üperacioíies de crédito municipal... 1.402.8^,33
— 4,“—Créditos reconocidos...... .... 148.'935,90
— 5.*—LiHgios.............- ........................... 416,66
--- 7,‘ —Contribnciones' e impuestos.............. 1.281.333,98
— 9,'—Indeiimizuciones.........................  4,353j33
— 1Ú. - Compromisos varios............... . 2.791,65

T otal oel capItulo 1...................  2,9J5.714,85

C apI'I'ulo IV .— P olicía uubí n̂a y rural 
Artículo 1,“—Alumbrado, servicios eléctricos y

mecánicos...........^1.............. ............  249,583,33
— - 5.'’—Guardería ru ra l... ...........................  5,222,81
— 8.“—Gastos generales.......... .................  11.052,18

T otal oel capItui.o IV.................. 265.858,32

C apítulo V , -  G astos de recaudación .
Articulo Unico.—Gasto8.de re ca u d a c ió n  y ío - ■

branza.......... ................................ 666,66

C apitulo V I.— Personal v material de
■ OFICINAS .

Artículo I . '—OEidiias centrales...........................   114.766,64
— 2,*L^De otras oficinas.......................... 41,460

T otal del, capItulo V I ...............  156.226,64
C apítulo V il .— S alubridad e higiene 

Arllculo 1,°—Aguas potables y residuanas......  ,39.237,66
— 2.“---Limpieza de la vía pública.............. .. 267.500
— 4,“—Laboratotio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas., ■ 1 049,.37
T otal del capItulo V il................ 305.787,03

C apítulo IX .— A sistencia social
Artículo 3."—Seguros sociales..................................  4.333,32
, — 4."—Retiros obreros.......................- ............ 27.500

"  7.*—Atenciones diversñs.............................  3.5Q0
T otal osl capIiulo I J Í . . , - .........  35.333,32

C apítulo X I .‘— O bras públicas 
Articulo ] ,*—Edificadones........................................  94.105,41

— 2,*—Expropiaciones para apertura y en­
. saudié de vías públicas.................  833,33

— 3.*—Vías públicas........................................  '137.6<6,07 „
— '6 .*—Parques y jardines..............................  41.255,51

T otal del capítulo XI..................  273.840,32

C apítulo X V III.— Imprevistos 
Artículo tín ico.-Para gastos de e.sta dase ......... 61.308,49

A untamiento de
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R E S U M E N

PESETAS

C apItui.o I. -O b lig a d o rttis  g ea tra les ..............  2.915.714,85
IV .—Püliüía urbana y rural.. . . . . . . . .  265.858,32

V'. —Gastos dtí recaudación ..  .,........  666,66
VI.—Personaly tiiaterial de oficinas. 156.226,64

VI!.—Salubridád e liígiene........ ; . . . .  305.787,03
¡X. Asistencia social...........................  35.333,32
X I.-O b ra s [aiblicás...............................  273.840,32

XVIII —Imprevistos........ .............    61.308,49
T o t a l . ............ V ............... 4 .014.735,63

S E C R E T A R I A
MONTE PIO DE EMPL EADOS DEL 

DE MADRID
AYUNTAMIENTO

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del día S de mayo da 1941

Denegar la petición de doña Eusebia Pin Chantres de rehabi^, 
litación de pensión causada por su padre, D. Pejerto Pin, ya que 
el reglamento aplicable, del año 1906, determina en su artículo 33, 
caso 3.“, que dejan de tenqr en absoluto derecho a pensión las' 
bijas al contraer matrimotiTo, declarándose en e! último párrafo 
dd mismo qiie^,perdida la pensión por las causas consignadas en 
'su texto, no tendrán derecho por ningLin concepto a la rehabilita­
ción de ella. -

Que la pensión vitalicia de-248,75 pesetas amiales qite a su 
falledmiento causó D, Migue! de la Puerta Bueno, Bombero, y que 
basta su fallecí miento percibió su viuda, doña María El adía Gur. 
tiérrez, se transmita a favor de la huérfana de) causante, doña 
Gertrudis de la Puerta Alonso, con efectos desde el día 15 de 
noviembre, último y mientras bermane_zca en estado de-viudez.

Conceder a doña María Tola Pérez, madre de D. Jesús Mala- 
cuera y Tola, Aparejador, la pensión vitalicia de tercera clase, 
importante 3.125 pesetas anuales, _

Conceder a doña Gertrudis Mora Díaz, viuda de D. José 
Atienza García, Bombero, la pensión vitalicia de segunda clase, 
imporííiiite 2.166,64 pesetas-anuales.

Conceder a doña Estrella Varela Díaz, viuda de'D. Emilio 
Fernández Corredoira, Subalterno, la pensión vitalicia de quinta 
clase, importante 999.96 pesetas anuales. ,

Conceder a doña Amalia Cardenal Valles, viuda de D. Antonio 
Lago Valverde, Fiel pesador del Matadero, la pensión vitalicia 
de tercera clase;-importante 1,750 pesetas anuales

Conceder aMoña Magdalena Aliaga Miguel, viuda de -D. Se­
rafín Esparza Magdalena, Guardia, la pensión-temporal de prime­
ra clase, importante 383,25 pesetas anuales.' , _

Conceder a D. Carlos Barranco la renovación del anticipo que 
solicita, atendiendo a las justificadas circunstancias que presenta, 
pasando e! expediente a la Caja a sus efectos.

Denegar e'l nuevo anticipo solicitado por D. Manuel Cáceres, 
aparte de la reglamentaria renovación hecha del misino, por no 
ser aquél reglamentario.

■ if:  ̂ \

Circular á lös señores Tenientes da.Alcalde
Cesandq desde e! dia 1 de julio próximo, el actual sistema de 

papeletas pata la venta en ambulancia, y al objeto de bue para 
esa fecha todos los vendedores estén dentro de las normas acor­
dadas por el exceleiitisiuio Ayuntamiento para la reorganización 
de la venta en ambulancia, el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, por su decreto de 19 del actual, se ha sqrvidó disponer se 
djríja circular a los señores Tenientes de Alcalde interesándoles 
que por ios Guardias de Policía Urbana afectos a sus distritos se 
prevenga a los vendedores agibulantes de la necesidad de pedir la 
cón espondiente autorización en la respectiva Tenencia de Alcal­
día con la prevención dé que desde el 1 de julio incurrirán en lás 
sanciones dispuestas los que no estén provistos de la "patente y 
distintivo correspondiente, ,

Lo qué tengo ei honor de parficipar a V. i. paru su conoci­
miento y efect>’S. . ■ -

Dios guarde a V, I. muchos años. '
limo. Sr. Teniente Alcalde del distrito de........
Madrid. 20 de mayo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. oe Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda, de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde e! 
siguiente al de la publicación de este onundo en e! Boletín Ofi-

cial de la provincia, el expedíénte comprensivo del acuerdo mu­
nicipal, de 16 de los'corrientes, por virtud riel cual se modifica el 
concepto-8.“ del presupuesto extraordinario de 40 millones de 
pesetas, dejándolo redactado del modo siguiente: «Para la cons­
trucción de edificios municipales en los distritos de Bnenavista y 
Hospitnl, adquisición de finess o solares para dichos servidos, 
gastos que se originen con tal motivo y obras de adaptación.»

Lo que se anuncia al público para su conocimieJito.
Madrid, 19 de mayo de !94L —P, A.--(lel señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia «1 público que D. Fortunato 

Lombardia proyecta instalar un electt omofor de cuatro caballos 
de fuerza en la casa número 183 de la ciiMe de Lópei de Hoyos 
(carpiutería). . - ~  ̂  ̂ ^

Las personasujue se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el férmina de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubüca- 
cióii del presente antiiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1941.—P, A. del 'Señor'Secretario^, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í;  ̂ í

C O N C U R S O S
pendientes., en el día de boy, con'expresión de su cuantía 
y feche en que termina la presentación de proposlcioneé;

Fechas

24 mayo

Objeto de los concursos Fesetas

27.

4 junio

7 sepbre.

CONCURSOS

Concurso de arriendo y explotación 
del quiosco de nueva planta situado 
en las inmediaciones de la puerta del 
Pacífico, dei Retiro, durante tres 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al eu que aparezca el 

. anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. — Caiuoii
anual. . .  ................... .............................

Concurso pora contratar la transfor­
mación en regadoras de 30 chasis 
Ford, tipo 79  ̂ propiedad del exce­

'  lentísimo Ayuntamiento, con destino 
a los servicios municipales.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desdé el siguiente al en 

,qtie aparezca'el aiiiincío en el Bo e- 
Un Oficial dei Estado y termiiiafán 
en ia fecha que al margen se índica.
importe total........................... í ..........

Concurso de proyectos entre arqui­
tectos y escultores españoles para 
erigir-una fuente monumental, en la 
glorieta de Atocha, en memoria dfel 
insigne nrquitecto D. Jmm de Villa- 
nueva.—Plazo (le admisión de pro­
yectos:, tres meses, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca e! anuncio en 
el Boletín Oficial de le provincia y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indica.—Importe de ios premios,

. los consignados en los apartados e) 
y g) de las bases del concurso. 

Concurso de proyectos entre esculto­
res españoles para erigir una esta­
tua a Tirso de Molina en In plaza 
del mismo nombre. — Plazo de ad-* 
misión de proyectos: cuatro meses.! 
que empezarán a correr y contarse 
desdé el siguiente al en que aparezca 
el aiuracio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fedia 
que al margen se indica,—Importe 
efe los premios, los consignados en 
las bases sexta.y octava.

1.000

450.000

Sección de Cultura e Inforoiadón.—Artes Gráficas Municipales
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Matrimonios clarificados por distritos, según el estado civil de los contrayentes

D I S T R I T O S
SOLTERO

V
SOLTERA

SOLTERO
Y

VIUDA
VJUDO

Y
SOLTERA

VIUDO 
' Y 
VIUDA

TOTAL TRANS-
CRlPCfONES

Centro...............  .......................................... 24 I 1 , 26 2

Hospicio............................................ ............... 27 ■ 1 3 1 32 »

Chamberi......................................................... "57 3 4 1 65 1

Bueiiavistfl .............................................. • • 96 3 11 » lio 4

Congreso..................... .................................. 67 3 5 » 75 3

Hospital.................................. .......................... 64 1  ̂ 2 » 67 3

Inclusa................................................... ........... 33 1 " 4 » 38 y>

Latina................... ......................................... .,  ̂ ■ 38 2 » 40 2

Palacio............................................. ................. 2a 2 2 » 33 i

Universidad ...................................................... 61 2 6 1 70 2

. Total........: .................. 498 16 40 4 556 18

Natalidad por distritos y en establecimientos benéticos

EN D O M I C I L I O S
EN ESTABLECIM IENTOS 

 ̂ BENÉFICOS

'  D I S T R I T O S V i v o s HUERTOS
TOTAL

VIVOS MUERTOS  ̂ '

V * H- V. V , H, V- H.

ru r AL

C entro ............................................................................
'

17 17 I 3 3 8 » » > » J:

Hospicio.........■..........: ...........................................  ■ ■ 2 5 2 0 2 1 4 8 » t- » »

Chamberí....................................................... ¿ ........... 1 0 0 8 4 4 5 1 9 3 » l 1

Buenavista.................................................................... 9 6 1 0 5 7 3 2 1 1 7 6 6 6 4 3 1 4 9

C o n g r e s o  . . ........................................ ..................................... 57 7 8 2 2 1 3 9 1 5 8 1 4 0 6 5 3 0 9

Hospital.......................... ................................................ 6 2 7 9 4 1 1 4 6 1» » 1 »

Inclusa............. .......................... .. •. .......................... 91 8 3 5 1 1 8 0 8 4 7 4 8 8 1 7 4

Latina.................. ............................................................... .......... 6 5 3 2 2 1 100 - » * » »

Palacio ......................... ............. ... .................................... 3 0 3 0 3 » 63 1 > ' 1

Universidad.................. .......................................................................................... 101 ’  7 4 4 9 1 8 8 » » 1 » 1 '
1

Total. ; .................................... ....................... 6 4 4 602 3 4 2 6 1 . 3 0 6 3 1 8 2 8 0 20 17 635 1
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Mortalidad por distritos en doitiicilios y- en establecimientos benéfícos

D I S T R I T O S

EN DOMICILIOS ■ E N  E S T A B L E C I M Í  

B E N É F I C O S

E N T O S H»>Z
enw
C 'z
notV . H . . T O T A L

M E N O R E S  

D E  5 A Ñ O S

M A Y O R E S  

DE 5 A Ñ O S
total

V , H V , » ,

Centro..; .............................................................. 18 21 39 » S 5 3 8

Hospicio .................................................................... 21 24 45 » » 1 » 1 »
Chamberí..................................... ; ...................... .. 67 56 123 I 10 6 17 »

Buenayista........... .................. .......................  . . . . 70 75 145 1 yt 11 » 7
Congreso............................ .............................. 67 53 120 35 31 14 7 87 7

Hospital.................................................................... 99 81 180 4 6 65 39 114 73
Inclusa....................................................................... 63 44 107 2 1 29 22 54 1

« '

Latina........................................................................ 52 32 84 ‘ * 3 3 »

Palacio..................... ............ ................... ' . ........................ 21 32 53 i) 2 » > 2 »

Universidad....................... ......................................... 85 59 144  ̂ » 1 9 2 12. 6

T otal............. ................................ 563 477 1.040 42 42 147 79 310 94

Detunciones clasificadas por grandes grupos de edades y distritos

- '
Omz
70 ■ 
O

TO
-0
n
O

o3* > *
CDto
S:

<Z 
, ni z 

> 
< 
Ë5 

>

ooz
C i79-ffl
9

3Oen
2H>r*

£
Ï
:
:

n>
z>

TJ>r*>O
O

c
Z
<
»en
O>a '

TOTAL

Menos de 1 año ........................... 3 i 11 9 63 14 16 40 6 17 150

De 1 a 5 años........................... 1 2 6 7 13 6 4 1 12 59

De 5 a 20 años............... ........... 3 2 7 8 9 16 5 3 2 9 64

De 20 a 40 años........................... 7 ■ 6 22 23 28 59 20 lì 10 . 26 ■ '207

De 40 a 60 anos........................... 10 12 29 42 34 102 46 30 19 33 357

De 60 a 80 años................... •.. . ■18 13 53 . 50 37 87 48 28 11 43 388

De 80 años en adelante . . C , . 1 9 12 l"6 23 5 11 3 5 14 99

Sin clasificar.......................... .... 4 1 . 2 » 5 1] » I 2 26

T o ta l , ................ 47 ■ 46 140 157 207 294 161 87 55 156 1.350

â m i e n t o




